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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nucimient.o de trieníos.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, .José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24572 Ol/DEN 423/39052/1993, de 1 de septi"ubre, por w que se
d?Spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admínistrat-ivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Secci.ón Segunda), de
fecha.s de mayo de 1993, en el recurso número 1.01211990,
interpuesto por don Jesús Sáez López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción ContencJoso-Administrativa, de 27 de diciembrf' de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artícuk· 3.° de la Orden del Minisierio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, disponge. que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre recv
nocimiento de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24573 ORDEN 423/39053/1993, de J de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, de fecha 28 de diciembre de 1992, en el
recurso número 1.627/1991, interpuesto por don Félix
Herrara Campos.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr_ General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

24574 ORDEN 423/39054/1993, de 1 de septiembre, por w que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la A_udiencia Nacional dic
tadf1lconfecha 22 de diciembre de 1992, en el recurso núrM
ro 59.896, 1:nterpuesto por don José Tomás Ferrero Villalba.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden de! Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

24575 ORDEN 423/39055/199.1, de J de septiembre, po" la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 1'ribunal Supe'rior de Jus
ticia de Andalucia (SeviUa), de fecha 14 de septiembre
de 1992, en el recurso mIm.erf) 286/1991, interpum:lto por
don Antonv.l M11.ñoz Largfl.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicdón Contencioso-Adrninistrativa. de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco-
nqcirniento de trienios.

Madrid, 1 de septiembre_ de 1993.-Por delegación, el Director ~en(;fal

de Personal, José de Llúbet Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24576 ORDEN 423/39056/1993, de 1 de septiemb"e, por la que se
rUspcne el cmnpt-i.'mümto de la sentencia de la Sala de lo
COhten(;inf>OcAdministnltivo del Tri,bunal Supe¡'ior de Jus
~.icia de Ca.<;tilla y León (Bur.qos), de fecha 15 de l1b1'Ü de
1993, en;:! 'l':>C?l'i"SO número f)95/1989, interpue.<;tIJ pO'r don
Félfu.: González Mate.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa, de '!.7 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qU(! se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sob.re exclu·
sión de guardias de seguridad.

Madrid, 1 de septiembre tie 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Uobet Collaoo.

hxcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de nf'"tión
de Personal. Cuartel General del Eijército.

24577 ORDEN 42.1iJ/39057/UJ98, de 1 de septiembre, por In. que se
dispone el cumplimiento d~ la sentencia de la Sala dp lo
Contmu:ioso-Administnltivo de la Audiencia Nndn"(l.f'J.f rlü:~

tada con fecha lO de mayo de 1993, en el recur,<¡{) número
320.744/1990, interpUesto por don Ricardo Martín.:;z Gar
C'Úl.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que m{~ confiere el artículo 3.° de la Orden del Mjnisterio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se ('umpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre llScenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 1 de septiembre de 199::J.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
qe Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

24578 ORDEN 423/3.90.58/1998, de 1 de septiembre, por tn que.e
dispone el cumpl-imiento de la sentencia de la Salt1. de lo
Contenc1~ostrAdministrativodel Tri,bunal Superinr de Jus
ticia de A ragón (Zaragoza), de fecha 23 de enero de 1993,
en el recurso número 1. 683/1991, interpuesto por don Euge
nio Clement del Río.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de la,; facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzQ, dispongo que se cumpla
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre nulidad
de actuaciones administrativas.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.,

24579 ORDEN 423/39059/1993, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administ'l'ativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 4 de mayo de 1993, en el recurso número
3/320.287/1990, interpuesto por don l-~ictorino Ruiz Gon-
zález.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las fac'.lltades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de mar:zo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri~

buciones complementarias.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delpgación, el Director general
de Personal, José de IJobet Collado.

Excmo. Sr_ Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24580 ORDEN 423/39060/1993, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumpt'imiento de la sentencia de la Sala de tu
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada confecha 30 dejunio de 1992, en el recurso número
500.733, interpuesto por don Pedro Ortega Laborda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dic('Íón Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24581 ORDEN 423/39061/1993, de 1 de septiembre, por la que se
dispof'le el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioslr.Administrativo de la A-udiencia Nacional dic
tada con fecha 6 de abril de 1993, en el recurso número
320.464/1990, interpuesto por don Javier Barreiro Leal.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguIadora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiert> el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre pase
a reserva activa.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

24582 ORDEN 423/39063/1993, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del lTibunal Superior de Jus
ticia de La Rioja (Loyrofio), defecha 16 de abril de 1993.
en el recurso número 198/1992, interpuesto por don Víctor
Viguera Ram(rez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
gíiedad en el empleo

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Eijército.

24583 ORDEN 423/3906V1993, de 1 de septiembre, por la que se
d'l.'ipone el cumplimiento de la, sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperiO'r de Jus
ticia de Arag6n (Sección Primera), de fecha 27 de marzo
de 199.', en el recurso número 216/1992, interpuesto por
don José Sánchez Vicente.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-'P. D., el Director general de Personal,
José de 1Jobet Collado.

E.-.¡:cmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ército.

24584 ORDEN 423/39065/1993, de 1 de septiembre, por la que se
dispon.e el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencio.<;(~Administrativodel Tribunal Superi.or de Jus
ticia de CastiUa y León (Burgos), de fecha 27 de mayo de
1993, en el recurso número 705/1991, interpuesto por don
José del Hoyo Guerrero.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Jurig..
dicción Contencioso-Adminístrativa, de 27 de diciembre de 1966, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección d.e Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24585 ORDEN 423/39066/1993, de 1 de septiembre, por la lJW' se
dispone el cumplimiento de 14 sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Ju."Jticia de Castilla y Le6n (Burgos), defecha 27 de ma.l.Jo
de 1993, en el recurso número 630/1991, interpuesto por
don Juan Pérez Ruiz de Gauna.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenctoso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio


